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lliismie 118 LA MIBAAMA

ORDEN de 9 de agosto de 
1962 por la que se dispone 
que la formación de los Pre
supuestos de las Corporacio
nes Locales para el ejercicio 
económico de 1963 se rija 
por las instrucciones aproba
das en 30 de julio de 1960. 
con las modificaciones con
tenidas en. la Orden de 9 de 
agosto de 1961 y1 las adicio
nales y modificaciones que se 
insertan en la presente Or- .

- den.
Ilustrísimo señor:
Por Orden de este Ministerio 

de 30 de julio de 1960 fueron 
aprobadas las instrucciones para 
la formación de los Presupues
tos de las Corporaciones Loca
les, que rigieron, para 1961 y 
también para el ejercicio actual, 
con ligeras modificaciones.

No se entiende necesario re
producir de nuevo aquellas nor
mas que continúan siendo apli
cables por entero a los presu
puestos para el ejercicio de 19^3, 
si bien resulta conveniente com
plementarlas en ciertos aspectos 
concretos.

En su virtud, de acuerdo con 
él artículo 7.° de la Ley de Ré
gimen Local y con el artículo 7.° 
de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, a propuesta de la 

Dirección General de Adminis
tración Local,

Este Minsterio ha tenido .a 
bien disponer:

1. ° Para la formación" de 
los Presupuestos de las Corpo
raciones Locales, que habran de 
regir en el ejercicio de 1962, se- ! 
guirán en vigor las instrucciones | 
aprobadas por Orden de este De
partamento de 30 de julio de 
1960 (“Boletín Oficial del Es
tado” de 12 de agosto, rectifi- j. 
cado el 29), con las modifica- i 
ciones contenidas en la Orden de 
9 de agosto de 1961 ( Boletín 
Oficial” del día 19) y las adi
ciones que a continuación se in
sertan.

2. ° La estructura de dichos 
presupuestos se acomodará a la 
actualmente vigente.

3. ° Por da Dirección Gene
ral de Administración Local, co
mo Jefatura Superior del Servi
cio Nacioñal de Inspección y 
Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales, podrán dictarse 
las aclaraciones que requieran, 
tanto las instrucciones como la 
estructura a qüe se refieren los 
números anteriores.

4. ° Por los Gobernadores 
civiles se dispondrá la inmediata 
inserción en el * Boletín Oficial 
de las provincias respectivas de 
la presente Orden y de las ins
trucciones que la acompañan, que 
regirán desde su publicación en 

el “Boletín Oficial, del Estado”.
Lo digo a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos 

años.
Madrid, 9 de agosto de 1962.

Alonso Vega.
limo. Sr. Director general de 

Administración Local, Jefe, 
Superior del Servicio Nacio
nal de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporacio
nes Locales.

normas adicionales 
de las instrucciones aprobadas' en 
30 de julio de 1960 ( Boletín 
Oficial del Estado” de 12 de 
agosto, rectificado el 29), mo
dificadas en 9 de agosto de 1961 
(“Boletín Oficial del Estado" 
del 19), qué habrán de regir 
para la formación de los presu
puestos de las Corporaciones 

locales para 1963
AX aplicarse las citadas ins

trucciones a los presupuestos de 
1963, las referencias que en ellas 
se contienen a fechas anteriores 
se entenderán modificadas en 
consecuencia.

Las normas que se modifican o 
' adicionan son das siguientes:

Norma 1 .a—Ambito de apli
cación.

Se le adicionarán los siguien
tes párrafos:

3. Las Entidades Lopales 
Menores, Mancomunidades vo-
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a cifra inferior a la indicada,

I de Ordenanzas, Reglamentos 
o bandos, de acuerdo con el ar
tículo 111 de la Ley de Régimen 
Local.

b) En relación con la posi
bilidad del percibo de gastos de

. representaciones para los Alcal
des de Municipios superiores .a 
10.000 habitantes, según el ar
tículo 64 de la Ley de Régimen 
Local, y para los Tenientes de 
Alcalde, conforme el artículo 18 
del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico.

c) En cuanto a la posibili
dad, según los artículos 147 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y 121-15 
del de Organización y Funciona
miento, de que los Alcaldes de* 
signen un Secretario particular.

d) En relación con los ar
tículos 102 y 103 de la Ley pa
ra la determinación de los ser
vicios mínimos obligatorios.

e) Con respecto a las obli
gaciones urbanísticas para los 
Municipios de más 50.000 ha
bitantes, según los artículos 29 
y 72 de la Ley del Suelo.

f) Para las Diputaciones 
Provinciales, según los artículos 
251 y 252 deja Ley de Régi
men Local, para determinar sus 
obligaciones mínima^. con respec
to a los núcleos de población.

g) Posibilidad o imposibili
dad de imponer la prestación 
personal y de transportes, con
forme al artículo 564 de la Ley 
de Régimen Local.

h) A los de aplicación de 
la tarifa de carruajes de lujo y 
de vinos comunes o de pasto, 
conforme a los artículos 468-6 
y 546 de la Ley de Régimen 
Local.

i) Los Municipios que en el 
censo de población de 1950 tu
vieran población de másde 
20.000 habitantes y hayan visto gresos solamente podrán figurar 
reducida la misma en el de 1960 los de carácter ordinario, evalua- 
a cifra inferior a la indicada, dos en cantidad no superior a su

pasarán a gozar de los benefi- 
. cios de cooperación provincial y 

del recurso, nivelador, en su caso.
En el supuesto contrario, es 

decir, los Municipios que con
forme al nuevo censo tuvieran 
población superior a 20.000 ha
bitantes, continuarán gozando de 

j tales beneficios hasta tanto que 
por la, Dirección General de Ad- 

‘ ministración Local se dicten las 
normas pertinentes sqbre fijación 
de cifras de nivelación y coope
ración y redacción de planes de 
esta clase.

Norma 10. —-Prevenciones 
especiales.

Habiendo padecido errores 
materiales en la' publicación de 
esta norma en el “Boletín Ofi
cial del Estado” de 12 de agos
to de 1960 y 19 de agosto de 
1961, se publica a continuación, 
rectificada y refundida, en la si
guiente forma:

10, Se recuerda especial
mente :

a) Que los presupuestos or
dinarios no deben contener cré
ditos para gastos de primer esta
blecimiento, a no ser que aten
didas las obligaciones que no ten
gan tal carácter, puedan dotar
se los expresados gastos con los 
recursos de carácter ordinario.
' b) Que no podrá elevarse la 
cuantía de los presupuestos cuan
do hubiere resultado déficit en la 
liquidación del ejercicio anterior, 
a menos que se justifique plena
mente el incremento de ingresos 
que se calcula. A tal efecto, si 
el importe deb presupuesto de 
1961 fuera superior al de 1960, 
se unirá certificación expedida 
par el Interventor, justificando el 
resultado de la liquidación de 
1959 y, en su caso, los funda
mentos de los ingresos que pro
ducen la elevación.

c) Que en el estado de in-

luntarias, Comunidades de Tie- |' de Ordenanzas, Reglamentos 
rrá o de Villa y Tierra, Asocios, 
Universidades-, Qomunidades de 
pastos, leñas, aguas y otras aná
logas, así como las Agrupacio- 

, nes municipales forzosas, forma
rán sus presupuestos para 1963, 
conforme a las normas de régi
men local vigentes e instruccio
nes citadas, advirtiéndose a sus 
Presidentes, miembros y funcio
narios de que la responsabilidad 
en que incurrirán, caso de incum
plimiento, será la mismo que en 
,el restó de las Corporaciones Lo
cales.

4. Los. Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos a que 
pertenezcan las Entidades Locá-

■■ Ies Menores, en cumplimiento de 
las atribuciones que, despectiva
mente, les confieren los artículos 
121-3.° del Reglamento de Or
ganización y Funcíonamiénto y 
136-3.° del Reglamento de Fun
cionarios, vigilarán, orientarán y 
fiscalizarán a las Juntas o Asam
bleas vecinales y a sus Secreta
rios en todo lo referente a la re
dacción y aprobación de sus pre
supuestos en la forma y plazos 
legales, debiendo remitidos a la 
Delegación de Hacienda juntad- 
mente con el del Ayuntamiento, 
y caso de no hacerlo, justificar 
razonadamente su falta de con
fección o remisión.

5. Publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado", de 23 de 
febrero de 1962 el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 
fecha 15 del mismo mes y año, 
por el que se declaran oficiales 
las cifras del censo de población 
de 1960, se recuerda a Jas Cor
poraciones Locales que deberán 
tener en cuenta en sus respecti
vas jurisdicciones, las publicadas 
como definitivas en el “Boletín- 
Oficial” de. cada provincia a los 
efectos siguientes:

a) En relación con la cuan
tía de las multas que pueden im
poner los Alcaldes por infracción
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rendimiento en el último ejerci
cio liquidado, a menos que se 
alteren las tarifas o las condicio
nes de recaudación, o que exis
tan razones excepcionales que 
.justifiquen la previsión de un ma- 
yor importe.

¿) Que no podrá contener 
aumentos de sueldos, gratifica
ciones ni otros emolumentos de 
personal que rio hubieran sido 
acordados por la Corjporación en 
sesión anterior a la aprobación 
del presupuesto.

e) No podrá figurar en el 
estado de ingresos del presupues
to ordinario cantidad alguna por 
el cálculo que se prevea del su
perávit que pueda arrojar la li
quidación del ejercicio en curso. 
La incorporación de las resultas 
deberá hacerse dentro del primer 
mes del ejercicio económico, sin 
que pueda anticiparse, haciéndo
las figurar como un ingreso más 
del presupuesto preventivo.

Los Jefes de los Servicios 
Provinciales de Inspección y 
Asesoramiento y de las Seccio
nes Provinciales de Administra-, 
ción Local velarán rigurosamente 
por que no sean aprobados'. los 
presupuestos que contengan una 
nivelación ficticia con infracción 
del artículo 678 de la Ley de 
Régimen Local, formulando los 
oportunos reparos y consignán
dolos, si no se corrigieran, en sus 
propuestas a los Delegados de 
Hacienda. En estos casos darán 
cuenta, asimismo a esta Jefatura 
Superior de cuáles sean las Cor
poraciones infractoras.

f) Las Corporaciones han • 
de ajustar sus proyectos, relati
vos a la creación de nuevas pla
zas de personal fijo o contratado, 
dé forma que su efectividad (su
puestas las autorizaciones perti- 

tenga vigencia desdé el 
día 1 de enero del ejercicio eco
nómico siguiente, para evitar que 
las retribuciones correspondien
tes hayan de ser sufragadas tne-

nentes)'

diante habilitación de consigna
ciones dentro del presupuesto del 
ejercicio ya en curso, por cuanto 
que tales gastos deben quedar 
recogidos en los presupuestos de 
forma que pueda apreciarse el 
porcentaje destinado a personal 
y el coste real de los servicios.

Los Jefes de los Servicios 
Provinciales, de Inspección' y 
Asesoramiento y de las Seccio
nes Provinciales de Administra
ción Local, al cumplir las fun
ciones que les asigna la norma 
22 de estas instrucciones, comu
nicarán a esta Jefatura Superior 
los casos que contravengan lo an
teriormente dispuesto.

Norma'28.—Sueldos mínimos 
y gástos de personal en'general.

Se acondicionarán los párrafos 
siguientes: x

5. Se recomienda a las Cor
poraciones que de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 
85 y 86 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de» Administra
ción Local, concedari para el 
próximo ejercicio retribuciones 
complementarias a sus funciona
rios y obreros de plantilla que 
reúnan las siguientes condicio
nes:

a) Que', perciban una retri
bución-líquida mensual que, por 
todos loá conceptos, excluida 
únicamente la ayuda familiar,

1 sea inferior a 3.000 pesetas.
I b) Qtíe presten la jornada 
í reglamentaria de seis horas de 

servicio y no perciban retribucio
nes de clase alguna de cualquier 
otro órgano de la Administración 
Pública.

6. Estes retribuciones com
plementarias tendrán, en todo ca
so, -carácter de mejora volunta
ria y transitoria y serán igual
mente modificables y absorbibles 
y sin que puedan computarse a 
efectos activos ni pasivos.

7. El importe de estas retri
buciones que, en todo caso, ten
drán como límite máximo el del 

10 por 100 dél sueldo base de 
inferior cuantía que a cada Cor
poración corresponda, conforme 
al Decreto-ley de 12 de abril 
de 1957, se graduará procuran
do, a la vez que mejorar las do
taciones de los funcionarios de. 
escalas inferiores, guardar la de
bida proporcionabilidad en la 
cuantía de los complementos - de 
retribución, señalando reglas ob
jetivas qúe ponderen conjunta
mente la importancia y respon
sabilidad de la función, el nivel 
de precios en la localidad y las * 
retribuciones que en concepto de 
gratificación o similares venga yá 
percibiendo el funcionario.

8. Las Corporaciones Loca
les de capitales de-provincia o de 
Municipios de más de 20.000 
Habitantes darán cuenta a la Di
rección General de Administra
ción Local de los acuerdos que 
adopten con arreglo a esta nor
ma, previamente a su puesta en 
práctica. Los demás Municipios 

' procederán igualmente a comu
nicarlo con anterioridad a la Je- 
fatüra del Servicio Provincial de 
Inspección y Asesoramiento o a 
la Sección Provincial de Admi
nistración Local, respectivamen
te. En los acuerdos de las Cor
poraciones para concesión de es- 

'tas retribuciones se hará constar 
que se adoptan al amparo de es
ta norma y que quedarán absor
bidos tan pronto como se esta
blezca el reajuste de. sueldos base 
actualmente vigentes para los 
funcionarios de Administración 
Local.

9. Las Corporaciones Loca
les que, bien por no permitirlo su 
situación económica o bien por 
rebasar el porcentaje legal de 
gastos de personal, no , puedan 
conceder las retribuciones com
plementarias a que hacen refe- 

| rencia los anteriores párrafos de 
esta norma, lo expondrán razo
nadamente justificando los mo
tivos que se lo .'impiden a los mis
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mos Organismos y Dependen
cias referidas en el párrafo an
terior.

¡0. Siempre que los' acuer
dos1 se ajusten enteramente a lo 
dispuesto en los anteriores párra
fos, las Diputaciones Provincia
les deberán considerar como 
gasto obligatorio de personal, a 
efectos de concesión de recurso 
nivelador, las consignaciones que 
figuren en los presupuestos mu
nicipales para dotar de estas re
tribuciones complementarias.

Norma 29. —r Cuotas para la 
Mutualidad de Administración 
Local.

Queda modificada en la si
guiente forma:

Las Corporaciones ! deberán 
consignar en sus presupuestos, 
en favor dé la Mutualidad Na
cional de Administración Local, 
de conformidad a lo dispuesto en 
la legislación vigente y circular 
de 27 de octubre de 1961 :

1. El importe de las -mejo- 
ras graciables que sobre las pen
siones hubieren concedido.

2. Las cantidades a satisfa
cer en concepto de débitos al ex
tinguido Montepío de Adminis
tración Local, o por pensiones 
devengadas con - anterioridad al 
1 de diciembre de 1960 y no 
satisfechas, sálvo que existiera 
crédito para su abono en el pre
supuesto refundido del ejercicio 
de 1962.

3. Las pensiones del perso
nal sanitario.

4. La ayuda familiar a los 
funcionarios pasivos.

5. En concepto de cuota a 
satisfacer, el 10 por 100 a cargo 
de la Corporación, sobre el sueldo 
consolidado, > más una sexta par
te de ellas.

Norma 56. — Procedimiento 
cobratorio.

Se entenderá rectificado en la 
siguiente forma: V

1. Los procedimientos para 
la cobranza de los recursos y 

| créditos liquidados a favor de las 
Haciendas locales, serán sólo 
administrativos y se ejecutarán 
por sus Agentes en la forma que 
la Ley dé Régimen Local y las 
disposiciones reglamentarias de
terminan. Las certificaciones de 
débitos de aquella procedencia I 
que expidan los Interventores de- : 
cretadas de apremio, tendrán la 
misma fuerza ejecutiva que las 
sentencias judiciales para proce
der contra los bienes y derechos 
de los deudores.

2. Una Vez iniciado el pro- i 
cedimiento de apremio, con suje
ción a los preceptos - aplicables, 
solamente -podrá suspenderse en 
virtud de orden escrita y expresa 
del Presidente de la Corpora
ción, que no la dará si no se 
cumple la condición de qué los 
interesados acompañen a su so
licitud carta de pago justificati
va de haber ingresado en la" De
positaría municipal o consignado 
en la Caja General de Depósi
tos el importe del débito y un 25 
por 100 de aquél para garanti
zar el pago de los recargos, cos
tas y gastos que se causaren.

Norma 57. — Recaudación 
por gestión directa o afianzada.

El párrafo 1 de‘la misma que
da redactado así:

1.- En los casos de gestión 
directa, el Depositario de fondos 
de la Corporación ejercerá la 
Jefatura del Servicio de cobran
za. Las Entidades Locales nom
brarán, con observancia de las 
disposiciones de aplicación a ca
da caso, a los Recaudadores y 
Agentes ejecutivos que estimen 
necesarios, y fijarán el sueldo o 
premio de cobranza, así como la 
fianza que deben prestar y de
más condiciones que estimen con
venientes. .

AüMCtóS
Escuela Prolesionamcín^

Avisó sobre matrícula libre
Se pone en conocimiento de 

los alumnos libres, para la pró- 
xima convocatoria de septiembre, 
que el plazo de matrícula finali- 
zara en breve.

Comisarla fie Aguas del tiro
NOTA ANUNCIO

D. José González Díaz, com
parece ante esta Comisaría de 

■Aguas del Ebro, solicitando la 
inscripción en el Libro Registro 
de Aprovechamientos de Aguas 
Públicas de uno que utiliza del 
río Salizanas, en el término mu
nicipal de Salas de Bureba.

Presenta como justificante de 
su derecho, Acta de notoriedad 
autorizada por D. Salvador Ausi- 
na Sanz, Notario de Oña> del 
Ilustre Colegio de Burgos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudi
cados por esta petición, puedan 
dirigir por escrito las reclama
ciones qué. estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro o bien ante la Alcaldía 
correspondiente, dentro del pla
zo de veinte días naturales y 
consecutivos a partir de la fecha 
de publicación de la presente 
nota en el «Boletín Oficial* de 
la provincia, a cuyo efecto esta
rá .de manifiesto el expediente 
en esta Comisaria de Aguas del 
Ebro, en Zaragoza, General Mola, 
número 26-1 .P, durante las horas 
hábiles de oficina, en' el plazo 
indicado.

Zaragoza, 14 de agosto de 
1962.—El Comisario Jefe, P. D„ 
Gonzalo Guedea.
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